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TOTAL HORAS EFECTIVAS AÑO (A)

HORAS EFECTIVAS CONVENIO (B)

DIFERENCIA DE HORAS (A-B) Jornada de continua (5h )

Ajuste de Jornada
Jornada de continua (7h )

HRS EFECTIVAS DE VACACIONES

DICIEMBRE 144

Nº HORAS DE TRABAJO AÑO Fiestas Ayuntamiento Madrid
Fiestas Marcadas por la Comunidad de Madrid

No laborable, No recuperable

OCTUBRE 184 NOVIEMBRE 160

168

JUNIO 160

JULIO 157 AGOSTO 150 SEPTIEMBRE

ABRIL 168 MAYO 136

ENERO 173 FEBRERO 160 MARZO 152

6 - Día de la Constitución.
25 - Navidad.

1- Todos los Santos.12- Fiesta Nac. Española.

15- Asunción de la Virgen.

1- Día del Trabajador.
2- Comunidad de Madrid.

28- Jueves Santo.                                    
29-Viernes Santo.         

25 - Santiago Apóstol

1- Año nuevo
6- Epifanía del Señor

(1) Respecto a la jornada anual para el año 2024 (1.736 horas de trabajo efectivo), se toma como referencia lo pactado 
para el año 2023 y a tal efecto, las partes firmantes están de acuerdo en que, sin perder su carácter laboral para futuros 
convenios, no sean laborables los días: 23 de febrero, 1 de abril, 3 y 13 de mayo, 26 de julio, 16 de agosto, 24 y 31 de 
diciembre, salvo pacto en contrario entre empresa y trabajadores, que podrán sustituirlos por cualquier otro día. 
(2) El día 5 de enero, la jornada laboral será de 5 horas de trabajo continuado.
(3) La jornada laboral será de 7 horas de trabajo continuado desde el 15 de julio hasta el 14 de agosto ambos inclusive.
(4) Independientemente de lo pactado en este calendario se tendrá en cuenta el Art.53bis en cuanto al RD-Ley 4/2023 y 
la obligatoriedad de adaptar las condiciones de trabajo, incluyendo la reducción o modificación de la jornada de trabajo.
Para cualquier duda, puede consultar en el teléfono 915897350 o en el correo consmadrid@fica.ugt.org


